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DÍA-
DEL JUEVES 20 DE JULIO DE 1809. 

San' Elias Profeta Fund., Sta. Librada, y Sta. Margarita V. y Mr. 
Quarenta horas en la iglesia de Carmelitas calzados. 

K u . • = - — = — — •• ' : 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 
Épocas. 

7 de la m. 
12 del día. 

5 de la t. 

Termómet. 

19 
22 
22 

s. 
s. 
s. 

Baromet. 

25p.11 
25p.11 
25 p.iof 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Ouest y D. 
Ou sud-ou. D. 

El 9 de la Luna, 

Sale el sol á las 4 
y 46 m. y se pone 
á las 7 y 14. 

Continúa el decreto de ayer. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

"De los retiros militares para el exército y armada. h 

ARTÍCULO P R I M E R O . 

KIsargento, cabo o soldado que nto deervirid sin intermisión 2® 
anos, y que por su edad avanzauna am poca saluMad no pudiese continuar 
en el servicio activo, será destinado al de las compañías de inválidos. 

ARTÍCULO 2 . " 

Los sargentos, cabos y soldados que hayan servido sin intermisión 30 
años, tendrán-acción á su retiro con todo el sueldo de sus clases. 

ARTÍCULO 3.0 

Los sargentos, cabos y soldados que en acción de servicio hubiesen 
perdido la vista ó algún miembro , quedando imposibilitados de conti
nuar el exercicio de ias armas, obtendrán su retiro á inválidos con to
do el saelio de sus ciases, sin atender á los años de servicio; y aun se 
les continuará el propio sueláo si prefiriesen retirarse á sus casas. 

ARTÍCULO 4.0 

Las certificaciones de las heridas , golpes ú otro accidente de que 
haya provenido el caso expresado, en el anículo anterior, se deberán d'ar 
por los gefes respectivos, con el visto bunio del general de la división á 
que pertenezcan ; é incluyendo original el informe jurado de los ciruja
nos militares nombrados por el mismo gefe, los quales se explicaran.de 
un ¡nodo claro sobre ía falta de aptitud; para el servicio. Estas certifica
ciones serán dadas de balde, y sus autores quedarán responsables á su
frir ia pena de ordenanza por ias faltas de verdad que contuviesen. 
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ARTÍCULO 5.® 

Los capitanes y oficiales subalternos que hubiesen cumplido 30 anos 
de servicio, tendrán acción á retirarse con su grado y uniforme de re
tirado , y la mitad del sueldo de su clase. 

ARTÍCULO 6.9 

Quando la antigüedad de los servicios en los oficiales, de que habla 
eí anterior artículo, pase de 35 años, el sueldo de su retiro serán los 
dos tercios del sueldo correspondiente á sus empleos. 

ARTÍCULO 7.0 

Los generales y oficiales superiores de los cuerpos, después de 30 
añcj cumplidos de servicio, íeadrán acción á retirarse con el tercio del 
sueldo señalado respectivamente á sus empleos. 

ARTÍCULO 8 . Q 

Si excediese de 35 años el tiempo de servicio de los generales y ofi
ciales superiores, tendrán acción á su retiro con la mitad del sueldo en
tero de sus clases. 

ARTÍCULO 9.0 

Todo oficial general ó particular aue en acción de servicio perdiese 
Ja vista o algún mAyunta, iento de Madrid sibilitado de servir, tendrá 
derecho á su retiro con el sueldo señalado en su clase respectiva á los 
que hubiesen servido 35 años cumplidos» 

ARTÍCULO I O . ° 

Las certificaciones que hayan de acreditar los accidentes de que ha* 
bla el anterior artículo, se darán en los términos que explica eí art. 4.0 

Y si los pretendientes del retiro no estuviesen destinados á ningún cuer
po de tropa, estas certificaciones se darán por los gefes respectivos de 
las provincias ó divisiones militares. 

Los sueldos de retiro serán relativos á los empleos efectivos, y no á 
las graduaciones acordadas anteriormente. 

ARTÍCULO I 2 . ° 

Para obtener el sueldo de retiro , destinado á qüalquíer grado, es 
preciso haber cumplido en él dos años de servicio .efectivo. En otro casó
se tendrá solo derecho al sueldo correspondiente al grado inmediato que 
haya precedido. 

ARTÍCULO 13.0 

Se exceptúan de las reglas del anterior artículo ios retiros por causa 
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:.7* 
de pérdida de la vista ó de algún miembro en acción de servicio ; los 
quales se concederán siempre con respecto al grado en que sirva el 
agraciado. 

AKTÍCUIO 14.0 

En los que se hubiesen separado del servicio activo de las armas pa
ra entrar eu otros empleos civiles de nuestro real nombramiento, los 
sueldos de sus retiros serán los asignados para los empleos civiles, con
tándoles el tiempo de servicio en la carrera de las armas. 

ARTÍCULO 15.0 

E! sueldo del retiro comenzará desde el dia en que Nos le conceda
mos. Hasta tanto el pretendiente gozará del sueldo de su empleo. 

ARTÍCULO - 1 6 ° 

Los ministros de Guerra y de Marina tomarán las medidas necesarias 
á fin de que los sueldos de redro se paguen con puntualidad , y en las 
provincias del reino en que se sitúen los retirados. (Se continuará.) 

D. PEDRO DE MORA J LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real distinguida orden de Carlos 111, del dridnsejo de S. M. , su 
secretario con exercicio de Ayuntas, intendente de los reales Exérci-
tos , é intendente y subdelegado de Rentas de esta provincia ¿ de que 
certifica el infrascripta escribano mayor de la superintendencia gene
ral de la real Hacienda. 

Hago saber al público que por el Exorno, Sr. conde deCabarrús, con fe
cha 10 del corriente, se me ha comunicado la orden siguiente: 

ccÜl Sr. ministro de Negocios extrangeros me ha pasado en 8 de este 
mes copia de la nota que le dirigió el Sr. einbaxador de Francia, cuya 
traducción es Ja siguiente: 

55 A S. E. eí Sr. duque de Campo de Alange. Madrid 4 de julio de 1809, 
Sr. duque—Ya sabe Y. E. hace quince dias que asi que S M. el Empe
rador tuvo noticia de las dudas que había aqui acerea de la libre admi
sión en Francia de las lauas que los comerciantes tuviesen que rendar 
desde España, se sirvió declarar inmediatamente su intención de que pu
diesen llevarse libremente, previniéndolo en seguida á sus ministros de 
la Guerra, de lo Interior, y ele Hacienda. Desde el dia 25 de mayo se 
enviaron las instrucciones correspondientes á los diversos funcionarios 
públicos que debían cuidar de su execucion; y el ministro de la Guerra 
.especialmente escribió á S. E el Sr. mariscal Jourdaa para que los gene
rales y los oficiales de administración del exércúo francés en España re
moviesen los obstáculos que hubieran podido*oponerse á la libre circu
lación de las lanas de propiedad particular que se hallasen en camina 
para Francia. 

»E1 Sr. conde Champany me ha comunicado estas disposiciones de 
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S. M. ei Emperador para que las comunique á "V. E. ,. aunque se hace 
cirgo que ya serian conocidas por' su resultado, á fin de que S. ,M. C. 
tuviese á bien considerar como directa y positiva la respuesta que-espe-
raba á las observaciones que se habia dignado dirigirme sobre los ia« 
convenientes que resultarían si subsistiesen las dadas por mas tiempo. 

«Me aprovecho desde.luego, Sr. duque, de esta ocasión para reite* 
rar á V. E la seguridad de mi alta consideración.rrLaforet.rrY lo tras
lado á V. S. para su inteligencia, y que haciéndolo circular llegue á no-

I • ticia de los ganaderos y comerciantes." 
Y para que llegue á noticia de todas y qualesquiera personas á quie

nes corresponda, he acordado por mi providencia de estedia expedir el 
presente, que.se fixará en los parages acostumbrados. Dado en Madrid 
á 18 de julio de 13op.—Pedro de Mora y Lomas.rrSn virtud de real ha-
bilitacionrrHirmenegüdo Lopeí Sandoval. 

Es copia del edicto original, que queda en la escribanía miyor de la super
intendencia general di la real Hacienda de mi cargo, de que certifico. Ma
drid fecha ut supra. Hermenegildo López Sandoval. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
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